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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
orígea, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de Í86i). 

Sarán suscrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de xas respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 186í\ 

gOBlSRNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R E A L E S O R D E N E S . 
ŜTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 630.—Excmo. 

-El Rey (q- D- g-) J en su nombre la 
.% Regente del Reino, se ha servido expe
dí siguiente Decreto.=A propuesta del Mi-
stro de0 Ultramar, en nombre de mi augusto 
üo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 

del Reino, Vengo en trasladar á la 
f - egei-te 

aza 

ve 

de Magistrado de la Audiencia de Manila, 
Scante por pase- á otro destino de D. R i -

¡o Diaz Galvan, á D. Juan Piqueras, que 
i igual cargo en la de Cebú.=Dado en San 
stian a 26 de Agosto de l S ^ . = M a r i a Cr i s -
;.=E1 Miuistro de Ultramar. =Trinifcario Ruiz 

Cap(iepón,=De Real órden lo comunico á V . E . 
8 I r a su conocimiento y demás efectos—Dios 

larde á V, E . muchos años. Madrid, 27 de 
i a gosto de 1888.=Ruiz y Capdepón.=Sr. Go-

^ Bniador General de las Islas Filipinas. 
Manila, 10 de Octubre de 1888.=Cúmplase 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 653.—Excmo. 
j r-El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 

eina Regente del Reino, se ta servido expe-
irel siguipnte Decreto. —A propuesta del Mi

de Ultramar, en nombre de mi augusto 
o el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 

Regente del Reino, Vengo en nombrar en el 
0 l.0_de los establecidos en el art. 43 de 

% adicional á la orgánica del Poder judi-
ll, para la plaza de Magistrado de la Audiencia 

jlanila, vacante por pase á otro destino de 
joaquin Benejto y Pérez, á D. José García 
Lara, Juez de 1.a instancia que era de San 
ĉisoo y en la actualidad electo de S. Juan, 

p í I 6 térmjQo, en el t-rritorio de la Audien-
rtífcv uer^0-Rico, y reúne las circunstancias 
• \k etl ê  artícul0 y mencionados.= 
l e ? ^ V a n ^hastian á 2 de Setiembre de 

bit Cristina.—El Ministro de Ultramar, 

L t y -̂ P&ra su conocimiento y demás efec-
• W S g v a r d e á V- E- muchos años. Madrid, 

^1 ^Wn n6 dd 1888.=Ruiz y Capdep/n.=Sr. 

Cp¿; 10 Octubre de 1888.=Cúmplase 
e íil efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

VIUU).-

I 
U expidan 

1 ^ ULTRAMAR.—N.0 651.-Excmo. 
rfdl̂ ente ^ S-) y en su nombre la Reina 

J ^ t e DP̂  .elno, 86 lia sei,vido expedir el si 
m̂aj. ecreto:=A propuesta del Ministro de 

' '.^Wso VTTTMBRE áe M i a u g u s t o ^i0 el Rey 
S Yen(> ' 7 como Reyna Regente del 

establp0-1611 noml3rar en el turno tere ro 
I ieeidos en el art, 43 de la Ley adicio

nal k la orgánica del Poder judicial, para la plaza 
de Juez de 1.a instancia del distrito de Guada
lupe, de la Habana, vacante por jubilación de Don 
Ramón María de Araizte^ui, á D. Rafael Soriauo 
y Bernar, que sirve el Juzgado de llocos Sur, 
de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, y reúne las circunstancias prevenidas en 
el artículo y ley mencionados,=Dado en San Se
bastian á 2 de Setiembre de lS88 .=Mana Cris-
t ina.=Kl Ministro de Ultramar, Trinitario Ruiz 
y Capdepón. -Da Real órden lo comunido á V . E . 
pgrasu conocinrento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E . muebos años. Madrid, 3 de Setiembr? de 
1888.—Ruiz y Capdepón.=Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1888.=Cúmplaso 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

"WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N." 645.—Excmo. 
Sr.—-El Rey (q. D. g,) y en su nombre la Reina 
Regente dei Reino, ha tenido á bien nombrar en 
el turno 4.° de los establecidos en el art. 42 
de la ley adicional á la orgánica del Poder j u 
dicial, para el Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de llocos Sur, de término, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, vacante por pro
moción de D. Rafael Soriauo y Bernar, á Don 
Jesús Calvo y Romeral, que sirve igual cargo 
en la Union, de ascenso, en el territorio de la 
misma Audiencia, y que reúne las circunstan
cias prevenidas en el articulo y ley menciona
dos.—De Real órden lo comunico á V . E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid, 3 de Setiembre de 
1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador Ge
neral do Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1888.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 640.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombjar 
en el turno tercero de les establecidos en el 

artículo tercero del Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1885, para el Juzgado de 1.a instan-
ci i del distrito de Tarlac, de entrada^ en el te
rritorio de la Audiencia de Manila, vacante por 
traslación de D. Miguel de Tojar y Castillo, á 
D. Maximiano Bravo y Pérez, Promotor Fiscal 
de entrada, cesante, y que reúne las circunstan
cias prevenidas en el artículo y Real Decreto 
mencionados.—De Red órden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos =Dios 
guarde á V E . machos años. Madrid, 3 de 
Setiembre de 1888.=Ruiz y Capdepón.=Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre da 1888. — Cúmplase 
y expídanse al efecto las frdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO UE ULTRAMAR.—N.0 659.—Exorno. 
S r . = E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
en el turno 2.° de los establecidos en el arti
culo 41 dií la Ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la Promotoría fiscal del dis
trito de la Laguna, de t rano o, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, vacante por pase á 
otro destino de D. Manuel Ocampo y Castrillo, 
á D. Joaquín María Llacer que sirve el Juz
gado de primera instancia de Islas Marianas, de 
entrada, en el territorio de la misma Audiencia 
y que reúne las circunstancias prevenidas en el 
artículo y Ley mencionados.=De Real órden lo 
comunico á V . E . para su conocimiento y de
más efectos. — Dios guarde á V. E - muchos años. 
Madrid, 3 de Setiembre de 1888. - R u i z y Cap-
dep n. — Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1888.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.' 658.—Excmo. 
S r . = E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien tras
ladar al Juzgado de primera instancia del dis
trito de Islas Marianas, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de Mani!a, vacante por 
promoción de D. Joaquín María Llacer, á don 
Guillermo Puente y Atiaga, que sirve el de San 
Juan de los Remedios, de igual categoría, en el 
territorio de la Audiencia de la Habana.—De Real 
órden lo comunico á V . E . para su conocimiento 
y demás efectos. =Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid, 3 de Setiembre de 1888.—Ruiz 
y Capdepón.=Sr. Gobernador General de F i l i 

pinas. 
Manila, 10 de Octubre de 1888.—Cúmplase 

y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 
WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 649.—Excmj. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nom-
brar en el turno 3.° de los establecidos en el 
art. 41 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la Promotoría fiscal del dis
trito de Binondo, de término, en el territorio de 
la Audiencia de Manila, vacante por fallecimiento 
de D. Benigno Martínez Rocha, á D. José Ro
bles Lahera, Juez de 1.a instancia de Capiz, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Cebú 
y que reúne las circunstancias prevenidas en el 
artículo y ley mencionados.—De Real órden lo 
comunico á V . E . para su conociminnto y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid, 3 de Setiembre de 1888.—Ruiz y Capde
pón.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1888.=Cúmplas3 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR -N.0 648.—Exemo. 
S r . = E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente d i Reino, ha teñid > á bien nombrar 
en el turno 20 de les establecidos en el art. 3.° 
del Real decreto de 29 de Mayo de 1885, para 
el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Capiz, He entrada, en el t-rritorio de la Audiencia 
de Cebú, vacante por promoción de D. José Ro
bles Lahera, á D. Antonio Astra y Fernandez, 
que sirve la Promoloría fiscal de Islas Maria
nas, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Manila, j que reúne las circunstancias 
prevenidas en el artículo y Real Decreto men
cionados.=De Real órden lo comuoico á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes. — 
Dios guarde á V . E muchos años. Madrid, 3 de 
Setiembre de 1888.—Ruiz y Capdepón.^—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1888 .=Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas^ 

WEYLE». 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 647.~Excmo. 
Sr. —El Rey (q. D. g.) y en su nombr-A la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
en el turno 3.° de los establecidos en el a r t í 
culo 42 de la Ley adicional a la orgánica del 
Poder judicial, para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Tondo, de término, el 
territorio de la Audiencia de Manila, vacante 
por promoción de D. Ramón Alvarez Soto, á 
D . Mariano Izquierdo v González, que sirve la 
Promotoría fiscal de la Pampanga, de término, en 
el territorio de la expresada Audiencia, y que 
reúne las circunstancias prevenidas en el a r t i 
culo y Ley mencionados.—De Real órden lo co
munico á V , E. para su conocimiento y dem^s 
efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años M a 
drid, 3 de S-tiembre de 1888.—Ruiz y Capde-
pón. - -Sr . Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1888 . - -Cúmplase y 
expíd.mse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-—N.p 646.—Excmo, 
S r . = E l Rey (q. D. g ) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar en el turno 40 de los establecidos en el 
art. 41 de la Ley adicional á la órgánica del 
Poder judicial para la Promotoría fiscal del dis
trito de la Pampanga, de término en el terr i 
torio de la Audiencia de Manila, vacante por 
promoción de D . Mariano Izquierdo y González, 
á D. Antonio Sierra y Gato, cesante de la misma 
categoría y que reúne las circunstancias preve
nidas en el artículo y .Ley mencionados.—De 
Real órden lo comunico á V . E. para su co
nocimiento y demás efectos.=Dios guarde á V . E. 
muchos^años. Madrid, 3 de Setiembre de 1888.— 
Ruiz y Capdepón.=Sr . Gobernador General do 
Islas Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de l 8 8 8 . = C ú m p l a s e y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER 

Servicio de la,plaza para el dia 13 ¿5 Ocluiré ¿ e l 8 8 8 . 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia. E l Comandante D. Guillermo 
Cavestany.—Imaginaria, otro D. Víctor Diaz.—Hos
pital j provisiones, Ingenieros, 2.° Capitán.—Reco
nocimiento de zacate. Artillería.—Paseo de enfermos, 
núm. 2.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la no
che, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—E. 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Anuncios oñciai 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

E l interesado que á continuación se expresa, podrá 
presentarse el dia 17 del actual, de 8 a 12 de la ma
ñana , en la Tesorería general, á recibir ei importe líquido 
de la proposición que le fué admitida en la subasta para 
la amortización de billetes del Tesoro, celebrada en 26 
de Setiembre próximo pasado. 

NOMBRES. 
R e s i 

dencia 

GantM 
ofrecida 

Pesos. 
Tipo. 

Importe 
e f e c t i v o . 

Pesos Cént 

D Pablo Reyes. . Manila 224 80 p70 179 20 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, y 
á fin de que este recoja oportunamente de ia Ordenación 
de Pag-os, el correspondiente libramiento. 

Manila, l í de Octubre de 1888.—Luis Valiedor. 

Luis de los Santos Juana, soldado licenciado del re
gimiento Infantería Iberia n ú m . 2, se servirá presen
tarse en la mesa de partes de esta Intendencia gene
ral, para enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila, 11 de Octubre de 1888.—Luis Valledor. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
¡Secretaria. 

Por el presente y en virtud de providencias del Se
ñor Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Anialdo Solá, I n 
terventor que fué de la provincia de Tayabas, su apo
derado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G-aceta oficial, com
parezca en esta Secretaria g-eneral á objeto de recog-er 
y contestar el pliego de calificación de los reparos 
deducidos en la cuenta del Tesoro provincial de dicha 
provincia, correspondiente al mes de Febrero de 
1886, en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
del expresado plazo, se dará al expediente el trámite 
que proceda, parándole el perjuicio que hubiere lug-ar. 

Manila, 9 de Octubre 1888.—El Secretario g-ene
ral, Teodoro Robles. .3 

Por el presente y en virtud de providencia del Se
ñor Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Ang-el Rodrig-uez Vrsua, 
Subdeleg-ado que fué del distrito de Davao, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la publica
ción en la Oaceta oficial, comparezca en esta Se
cretaría general á objeto de recoger y contestar el 
plieg-o de calificion de los reparos deducidos en la cuenta 
del Gastos provinciales de dicho distrito, correspon
diente al primer semestre de 1884-85; en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al 
expediente el trámite que proceda, parándole el perjui
cio que haya lug-ar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—El Secretario g-ene
ral, Teodoro Robles. .3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DH LA. M . N . Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 

Debiendo reunirse en la Sala capitular de las Casas 
Consistoriales, la comisión especial que determinan los 
arts. 16 y 17 del Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1863, "á las nueve de la mañana, de los días 17 
y siguientes del presente mes, para proceder al exa
men de doña Rosalía Santos, doña Mig'uela Flores, 
doña Aurelia Tuason. doña Vicenta Fernandez, doña 
Flora Gloria, doña Eustaquia Aldeg'uer, doña Laura 
Verg-ara, doña Tomasa Osorio, doña María Ric, doña 
Rosario Godinez y doña Esperanza Zamora, que han 
solicitado título de Maestras de instrucción primaria, 
se anuncia al público para g'eneral conocimiento de 
las interesadas. 

Manila, 11 de Octubre de 1838.—B. Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

La Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decreto fecha 6 del mes actual, que el dia 
15 de Noviembre próximo y á las diez en punto de 
la mañana, se celebre ante esta Administraaion Cen
tral y la Depositaría de Hacienda de Batangas, nuevo 
concierto público para vender una falúa inútil deno
minada «San José», procedente del extinguido Resguar
do de Hacienda, y depositada en dicha provincia, con 
la rebaja de un 5 por 100 en el tipo que rigió en 
los dos anteriores ó sea por la cantidad de $38'99; 
en progresión ascendente y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Centro y en la referida Adminis
tración de Batangas. 

Manila, 11 de Octubre de 1888.—Luis Sagúes. .3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á los Sres. D. Ricardo García Castaño y D. Mariano Nuñez, 

Gaceta de Manila. — 

Administrador é Interventor que fueron J 
Negros, para que en el término de nueve f1 
dos desde la publicación del presente auj^ 
Gaceta oficial de esta Capital, se presenten!^ 
ministracion Central, por sí ó por medio / " l " ' 
tantos legales, con objeto de requerirles aUl 
cantidad de pesos 17% declarada partida de f 
el exámen de la cuenta de Rentas públicas,*^ 
nas de dicha provincia, correspondiente al J? 
ciembre de 1876, presupuesto de 1876-77- ^ n 

- - • - J í - - . ' T _ 1 - S l - ^ II . gen cía que de no hacerlo así, les pararé, J 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis Sao-ft 

je 

e:¡ 

¡pifie5 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez AlonS(¡'urJÉ 
Bueno y Candalija, Administrador é Intery ^ 
fueron de Albay, para que en el término de i! 
contados desde la publicación del presente 3 ;S ' 
la baceta oficial de esta Capital, se presenten11' 
Centro, por sí ó por medio de representantes 
con objeto de requerirles al pago de la ( w 
pesos S^S 1̂ 8, en que resultaron alcanzados e: 
men de la cuenta de Rentas públicas porfo! 
de dicha provincia, correspondiente al mesdeij 
de 1875, presupuesto de 1875-76; en la intelji 
de no hacerlo asi, les parará el perjuicio q 
recho haya lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis Sagúes. 

: 

Por el preséntese cita, llama y emplaza por» 
vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez Alonso 
Bueno y Candalija, Administrador é lutervi 
fueron gde Albay, para que en el término 
días, contados desde la publicación del presente! 
en la Gaceta oficial de esta Capital, se preseí 
este Centro, por si ó por medio de representan 
gales, con objeto de requerirles al pago de lac» 
de pesos 8'11 cént., en que resultaron alcanül 
el exámen de la cuenta de Rentas públicas 
tan cadas de dicha provincia, correspondiente al 
Setiembre de 1875, presupuesto de 1875-76; e 
teligencia que de no hacerlo así, les parará el | 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis Sagües. 

Por el presente se cita, llama y emplaza porsjj : 
vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez Alonso y D.i = 
Bueno y Candalija, Administrador é Interven 
fueron de Albay, para que en el término de nuew 
contados desde el en que se publique este anuncis 
G-aceta oficial te esta Capital, se presenten enesl 
tro, por sí ó por medio de representantes lega' 
objeto de requerirles al pago de la cantidad d 
2Í58 6(8 en que resultaron alcanzados en el ex̂  
la cuenta de Rentas públicas por Estancadas de| 
provincia, correspondiente al mes de Febreri 
presupuesto de 1875-76; apercibiéndoles que det 
cerlo así, les parará el perjuicio que eu derecho 
lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.-Luis Sagües. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza por se? 
vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez Alonso y D, 
Bueno y Candalija, Administrador é Intervenid 
fueron de Albay, para que en el término denueR 
contados desde la publicación del presente annflf 
la Gaceta oficial te esta Capital, se presenteue 
Centro, por sí ó por medio de representantes if? 
con objeto de requerirles al pago de la sum»^ 
5̂ 86 418 á que han sido declarados responsables' 
fallo del Tribunal de Cuentas territorial en el f 
de la cuenta de Rentas Estancadas de dicha pro" 
correspondiente al mes de Agosto de 1875, pj'̂ 'r 
de 1875-76; en la inteligencia que no ^^¡J j 
parará el perjuicio que en derecho haya lí 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis Sagües. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
ñores D. Dámaso Rodríguez Alonso y D. J0S*K 
ministrador é Interventor que fueron de Auv, 
que en el término de nueve días, conía',0S/,,í¡ 
publicación de este segundo anuncio en la |J . 
ci&l de esta Capital, por si ó por medio U 
tes legales, comparezcan en este Centro coi ^ al d 
requerirles el pago del alcance de pfs. 5-1' "spe 
contra los mismos en el exámen de ^ cuel|fa tesl 22 d 
elaborado de dicha provincia, co r re spond í^ ^ 

\ 
\ 1 
»A1( 

di^ 
jaba1 

¥ 
v: 

fizac 
:el 

Jcion 
iza. 
)s e 

| re 

de Julio de 1875, presupuesto de 1875-76; iMsi 
que de no hacerlo así, les parará el perP 
derecho haya lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis 

Por el presente se cita, llama y emplaza p nj^B 
vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez Alonyoll i 
Fores, Administrador é Interventor ^ ia0deal ndoi 
provincia de Albay, para^que en ^ l , ^^nte»"? ?i¡a provincia ae A i o a y , para que ^ ^ 
días, contados desde la publicación del p i ^ ^ 
en la Gaceta oficial, se presenten en eSta ut!l#; :: 
cion Central, por sí ó poi medio de reP ,p u i * 
gales, con objeto de requerirles al pag"0 7,, ei eí* ^ 
de pfs. 2í90, declarada partida de alcance ei ^ 
de la cuenta de Rentas Estancadas de aie' ^ 5 , ! 
correspondiente al mes de Noviembre u.0 k, 
supuesto de 1875-76; en la inteligencia q116."^» * ^ 
así, les parará el perjuicio que en 
lugar. . q^üe3' 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis ^ 
^ ¿ A \ 

El Excmo. Sr. Intendente general ^ ^e" 
ia servido disponer que el dia 15 de Novie 
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ito de su niañ«na. se celebre ante 
en central de Rentas y Propiedades 

El>istraC1 de la provincia de Camarines Sur, 
i b ^ ^ b l i c o para vender un solar que se-

^ «cieit0 R posée la Hacienda en el barrio de 
T¡n letl rAreres, de la indicada provincia, con ia 

meU¡-L ñor ciento del tipo que rig-ió en el 
% i üü f.or la cantidad de pfs. 350'49 en pro-

?tf ó se» V vCüU entei-a sujeción al pliegro de 
7 ? ,VíCen(1 h„d¿ por la Intendencia general de Ha-

l ^ ¿ ^ e t o de 2 de Ag-osto del año" último. 
.üea deberán presentarse en papel del 

V0?0 P,iuivalente, el dia y hora señalados. 
¡¿•ó811 ' que constan el citado pliego de 

"e, leinás documentos facultativos, se halla 
•Aioitf5 y ̂  ei Negociado respectivo de este Cen-

r v -
Q 
í> 
«B 

} % 

m 

oí 4 
y 0.1 
'v.: 
> i 
ite 

I P ' ^ M I ^ del concierto, 
¿ta f.g octubre de 1888.—Luis Sagúes. 
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ir n ̂  utensilios que necesiten los Presidios de 
i r i a 5 a s Y Colonia de San Ramón, bajo 

i los fo dP en la relíicion valorada que con 
Forei íifiesto f01168 aProbado al efecto, se hallan 
Ibay. sehace11.̂  Mayoría de este Establecimiento 
,3 ^ Pfestar ? h ^ público, para que los que 

1 «n servicio5 presenten sus propo-
K ^% t0¡¡ cerrados Y con entera sujeción al 
"JS ^ k estaCOn?1CÍOneS ante la Junta económica 
'delJ lección • iaza' ^ue se ha l lad reunida en 
nte»1 ̂ delpresa diez en Punt0 de la mañana, 
eibié»' "ejor l̂ nXQ m^ adjudicándose el servicio 

ció ^ * los tinLS1C10ri lia§"aj en progresión descen-
'A-1" . s?fialados. 

re de 1888.—P. O. E l Avudante, 
•3 

'̂cantara. 

ron * CIVIL DE LA PROVINCIA 
SE BATANGAS. 

ePelo b a 61 Tribunal deesta capital, 
barrirf^0 castor' cogida suelta sin dueño 

5alPúblir Bocboc de esta comprensión, 
' eíS ff^aa W Pa!"a ^ en el término de treinta 

e los nf,!:.I"eclamaciones de propiedad, acom-
2 ^ 0M. uPOüdientes justiiicantes. 
, . Uclubre de 1888._Garrido. >4?aositada Garrido. 3 

en el Tribunal de Tanauan 
Ha^conr. •Ie§"ua de pelo castaño, cogida 
fe7Qcia ai 611 la jurisdicción de dicho 

se nPU, llco PaT,a que en el término 
J l-t-oduzcan las reclamaciones de 

propiedad, acompañadas de los correspondientes jus
tificantes. 

Batangas, 4 de Octubre de 1888.—Garrido- 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante ia subalterna de la provincia de Camarines Norte, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Pedro Zenarosa, enclavado en el sitio de
nominado Aguilit, jurisdicción del pueblo de ludan, de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío, situado en la jurisdicción de 
Indan, provincia de Camarines Norte, denunciado 
por D. Pedro Zenarosa. 
1. a La Hacienda enageua en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado A g u i 
l i t , jurisdicción del pueblo de Indan, de cabida0 de 
cuatrocientas veinte ilectáreas, cuarenta y siete áreas 
y cinco centiáreas; cuyos límites son: al Norte, el mar; 
al Este, el rio Sagod; al Sur, el mismo rio y camino 
de Cabilang-parang; y al Oeste, el mismo camino y 
el de Pintong-balo. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo ei 
tipo, en progresión ascendente, de mi l setenta y ocho 
pesos, cincuenta y un céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas d?, esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Camarines Norte, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos k los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.°, expresándose en nú
mero y letra ia cantidad que se ofrece para adquirir 
1 terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de ia 
provincia expresada, la cantidad de pfs. 53'92 4/8 que 
importa el cinco por ciento del valor del terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie a i mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de ia citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ónien de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12-' 

10. Si resultaren dos ¿ inu-s proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que. los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicara el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Camarines Norte, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación, tíl licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul

tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal, 
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose qu^ 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta, 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta 
En tal estado, unida al espediente de su razón, B« 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, par
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas, h 
fia de que sea notificado el denunciado de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el te 
rreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna d.̂  
Camarines Norte, según el punto que haya el mism;. 
determinado, á cuyo fin, será obligación precisa dei 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la rrtsidencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido ea la cláusula 12.a, será el de och<^ 
dias después de la notificación, s eado condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó ea la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al deaunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusul an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de Camarines Norte, según se presente 
en uno á otro punto. 

16. Transcurrido el plazo leg-al se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. E l adjudicatorio del terreno que se subasta, 
abonará su importe coa más los derechos de media 
anaata y Real confirmación, dentro del término d(; 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentará el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su peajuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo adamas responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatorio la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se 
le otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Administrador Depositario de Camarines Norte 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía g u 
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
6 falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha 
cienda, ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 21 de Setiembre de 1888.—El Administrador-
central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes .—Es 
copia. Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de ofrece adquirir un te

rreno baldío realengo enclavado en sitio de de 
la jurisdicción de la provincia de en l u 
cantidad de coñ cutera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita-
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que 
habla la condición 6.a del referido pliego. 3 
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E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa 
ion de actos públicos del edificio llamado antigua 
\duana y ante la subalterna de la provincia de la Isa-
liela de Lnzon, la venta de un terreno baldío realengo 
4enunciado por D. Paulino Duldulao, enclavado en el 
•itio denominado Sta. Filomena, jurisdicción del pueblo 
de llagan de dicha provincia, bajo el tipo en progre-
s'on ascendente de 263 pesos, Í27 cénts. y con es-
ricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 

U Gaceta de esta Capital núm. 176 de fecha 26 de 
.]anio último. 

La hora para la subasta de que se trata se reg i rá 
•por la que marque el relój que existe en el Salón de 
kctos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 26 del actual á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales A l -
aionedas de esta Capital, que se constituirá en el 
rSalon de actos públicos del edificio llamado anti
cua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
4e Tarlac, la venta de un terreno baldío realengo 
tienunciado por D. Francisco L l . Sevilla, enclavado en 
el sitio denominado Mababanaba, jurisdicción del pue
blo y cabecera de Tarlac de dicha provincia, bajo 
«1 tipo en progresión ascendente de 194 pesos, 14 
eénts. y con estricta sujeción al pliego de condicio-
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 123 
de fecha 4 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se' trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Noviemore próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
«le esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Vicente Tandayu, enclavado en el sitio denomi
nado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tumauini 
<le dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 195 pesos, 91 céntimos y con estricta 

_ sujeción al pliego de condiciones publicado en la ¿rte&í 
de esta Capital núm. 180 de fecha 30 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
regirá por la que marque el reloj que existe en el 
tíalon de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
v ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
ile Luzon, la venta de un terreno baldío realengo, de
nunciado por D. Mateo Pasiffuffan, enclavado en el 
sitio denominado Ragan, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 229 pesos, 65 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
úe esta Capital núm. 176 de fecha 26 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Pan-
.^asinan, el servicio de las obras de construcción de 
¡in puente mixto con tramo de madera sobre apoyos 
de fábrica, para el estero de Tambag, entre Dagupan 
y Magaldan de dicha provincia, bajo el tipo en progre-
r-ion descendente de 3604 pesos 87 céntimos y con es-
iricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
i i Gaceta de esta Capital núm. 46 de fecha 15 de 
febrero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
d i r á por la que marque el reloj que existe en el 
íSalon de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l -
mohédas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ca-
^ayan, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. David Gumatay enclavado, en el si
rio denominado Dummun, jurisdicción del pueblo de 
'"rattaran de dicha provincia, br.jo el tipo en progre-
- ion ascendente de 3.̂ 8 pesos, 89 céntimos y con es-
ipicta sujeción al pliego de condiciones publicado 

en la Gaceta de esta Capital núm. 168 de fecha 18 de 
Junio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.- Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la 
subalterna de la provincia de la llocos Sur, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Lino 
Abaya, enclavado en el sitio denominado Bimmaribar, 
jurisdicción del pueblo de Canden de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 252 pesos 93 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la ¿facetó de esta Capital núm. 136 de fecha 
17 de Mayo últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Francisco García y Sesé y D. Jacinto Baligod, en
clavado en el sitio denominado Gurengod, jurisdicción 
del pueblo de Tuao de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 374 pesos, 90 cénts. y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 170 de fecha 20 de Junio 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Saloa de 
ctaos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888 —Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Pampanga, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Ma
merto Natividad y D. José Laureano Veles, enclavado 
en el barrio de la Paz, jurisdicción del pueblo de Arayat 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 488 pesos 57 cént. y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 92 de fecha 3 de Abr i l últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Manuel Genonesa, enclavado en el sitio denominado 
Annasigan, jurisdicción del pueblo de Piat de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
252 pesos 18 cénts. y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 170 de fecha 20 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Caga
yan, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Jacinto Baligod, enclavado en el sitio de
nominado Gurengud, jurisdicción del pueblo de Tuao de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
905 pesos 73 cénts. y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 172 de fecha 12 de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Miguel Torres. 3 

Providencias judiciales. 
Don Ramón Alvarez de Soto, Juez de primera instancia en 

propiedad del Juzgado del distrito de Tondo. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo por prpgon y edicto 

al proc sado ausente Victorio Pascusl, inrMo, casado, de 29 años 
de edad, de oficio talabartero, natural del arrabal de Fia . Cruz 

de la Capital de Manila y residente del barrioH 
del arrabal de Tondo, para que por el término ^ 
lados desde la fecha de la publicación en ia p:e 
presente en este Juzgado para los efectos oporh*^ 
núm. 2416 que se sigue contra el mismo por 3*. 
de que en otro caso, se sustanciará e>ta causa 
parándole los perjuici s que en derecho hubiero i11 

Dado en Tondo 9 de Octubre de 1888.—Raft e 'o, 
Por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don M-.irtin Piracés y Lloro, .Juez de priiners 
distrito de Binondo, que de estar en el pleno • 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy f¿ê  
Por el presente cito, llamo y emplazo al nr!: 

Cárlos Rivera ó Higino do la Cruz, vecinos dp1̂  
Moute, provincia de Manila, el Cárlos Rivera ~ 
barrio de Cubao, del pueblo de Sau Juan ¿el ^ 
de la Cruz no tiene señales particulares, paran 
mino de 30 dias. contados desde la publicación ^ 
se presente en el Juzgado <5 en la cárcel PQM;" 
viocia, por haberlo así acordado en la causa iv-
instruyo por huri.o doméstico, apercibido que r*-
le oiré y administraré justicia y ea caso C0Qtrari- ^ 
la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia dt» o 
de Octubre do 1868.—Martin Piracés —Por mandad̂ 1 
Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instane! 
de Binondo, recaidajten la causa núm. 6577 por ¡í 
monedas, con ra Cirilo Peralta, se cita al tesiio0^ 
cisco Suangco, para que en el término de nueverS" 
desde la publicación del presente, comparezca ' 
á prestar declaración en la expresada causa, 
contrario, los perjuicios que en derecho hub'ie 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio d 
de Octubre de 1888-—Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instíncii 
da Binon lo, recaída en el incidente de la causs 
hurlo contra Kst ban Nauil, se cita al procesadojw 
expresado, para que en el término de nueve tof 
desde la publicación del presente, compirezca en, 
á prestar declaración en la expresada causa, paráni 
contrario los perjuicios que en derecho hubiere ta 

Dado en el Juzgado de Binondo y oíicio de mi 
de Octubre de 18Sí5.—Cipriano Reyes. 

Don Rosendo Rufasta de Requesón?, Abogado 
de la Real Audiencia de esta Capital y Juez de 
de Intramuro-? de la misma, que de estar en acii 
de sus funciones, nosotros los infrascritos acoa 
mos fé. 

For el presente cito, ilamo y emplazo á Franc:»; 
indio, soltero, de 17 años de edad, cocinero, naU 
Tomás (Minalin). provincia de la Pampanga y resiJiL 
Capital, para que en el término de nueve dias. co» 
el dia siguiente al de la publicación de este edi 
comparezca en este Juzgado de Paz establecido eii 
lacio núm. 17 de esta Ciudad, á fin de celebrarjf 
do faltas sobre lesiones inferidas al mismo por E« 
apercibido que de no comparecer, sustanciaré y Mi 
juicio en su ausencia y rebeldía. 

Manila, 10 de Octubre de de 1888.—Rosendo 
mandado de su Sría., Mariano B . Trinidad, Crispil! 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariaml 
soltero, m yor de edad, natural de Higaa, proviacii 
can y vecino de San temando de Dilao. paraqa?' 
mmo de nueve dias, contados desde el siguiemes: 
blicacion de este edicto tm la Gaceta, comparezcii 
gado d i Paz establecido en la calle Palacio núm. 
Ciudad, para una diligencia de justicia en el jijifl 
seguido coutra el mismo, sobre un ca alio cog«i 
el solar de D. Luis Genú. bajo apercibimiento M 
trario de lo que en derecho hubiere lugar. 

Ma día, 10 de Octubre de 1888 —Rosendo Rufaslij 
dado de su Sría., Mariano B . Trinidad, Críspuw'. 

Don Manuel León Escobar, Juez especial no^ 
el Tr bunal pleno de la Real Audiencia de wi 
instrucción de la causa uúm. 5510 contra 
por est fa. que de estar en el ejercicio ae 
danr'S fé los presentes actuarios. 

Por el présenle cito, llamo y empPzo a 
vecino de Cabuyao, cuyo paradero se I S ^ ' A ^ m 
del término de nueve dias, á contar dê ie ei » 
la inserción de este edicto en la Gaceía de ^f '^'S 
este Juzgado á prestar una declaración en a w ^ 
apercibido que de no hacerlo, le parara ei v 

UDado en Sta. Cruz 9 de Octubre de l888-' . j . 
mandado de su feria., Potenciano Sabas, 

Don Felipe Buencmino, Juez de I?r¡n?^ ¿¿¡vi 
provincia, que de estar en pleno eJ r̂(̂ c'" fó 
nosotios ios testigos acompañados j si 
Por el presente cito, llamo y empi^. 

del pueblo de Candelaria de esta P1,0,vinf;';¿8, Í« 
término de 30 dias, contados desde esta w ^ 
este Juzgado ó en la cárcel pútdica ue e» ^ 
á co testar Jos cargos que contra el "" .̂jitid* 
causa núm. 33l¿ que instruyo contra dieno ^ éei 

^Dado en Tayabas á 6 de Octubre de ¡¡Jj 
Por mandado de su Sría., Dionisio v 
Gales. 

Don José Pardo Espelta. Comandante n 
dante del Regimiento de Infantería J J por^ 
el expediente de ab-intestato P^Tmeteri» 
del soldado del mismo Regimiento t̂ao 
taput, natural de Calaca, provincia 
el dia 9 de Enero del año actual. 

E n uso de L s facultades de que meb^Lia^ 
ticulos 165, 146 y 167 de la Ley de Ei J" eraí2 
el presente cito, llamo y emplazo por ^ ^ a ^ , 
lobos, y Fotenci^na, padres del refe""" ^ 
herederos mas inmediatos del finado, y presad 
de diez dias, á contar desde la techa, s« ^ 
tel de Meisic en esta Capital, donae e0tos 
miento núm. 6, provistos de los ^"""¿e ^ , 
percibir l . cantidad que por concepw ^ 
á su hijo. í ia fori";. 

Fijóse y publíquese este edicto en, paf111" 
Manila á 2 de Octubre de l«c8.— 
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